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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal, 
informándole que se recibieron escritos de las partes. Sírvase proveer.   
Cali, Octubre 15 de 2020 

 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 
 

Cali, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 
Interlocutorio No.599 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00331-00 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial, AGREGUESE a los autos los 
escritos de contestación de reforma de demanda presentados por las 
apoderadas de las demandadas Salud Toral EPS y sociedad NSDR SAS, para 
que obre, conste y, sean tenidos en cuenta en su momento procesal 
oportuno.   
 
ACEPTASE la sustitución de poder impetrada, en consecuencia, TENGASE 
como apoderada sustituta de la demandada Salud Total EPS a la Dra. ANA 
CRISTINA DAVILA REINOSO, con tarjeta profesional No.189.438 del C. S. de 
la Judicatura, reconociéndole personería para actuar, en los términos y 
para los fines que constan en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

JJ. 
 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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